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Formación Profesional Dual

Desde el curso escolar 2011-2012 la Comunidad de Madrid está implantando de ma-
nera experimental la Formación Profesional Dual que busca que el alumnado sea aco-
gido en empresas en las que “aprende haciendo” dentro de un entorno productivo real.

Es una Formación Profesional que se caracteriza por:

f Duración del ciclo: Será de dos cursos permaneciendo el alumno en la em-
presa durante 12 meses continuados (incluyendo las vacaciones anuales) y 9
meses en el centro educativo.

f Horarios: Durante la estancia en el centro educativo el alumno deberá cum-
plir el horario escolar, durante la estancia en la empresa deberá permanecer en
ella la jornada completa en el horario de su actividad productiva.

f Beca: La empresa abonará una beca por importe de 300 euros/mes por
alumno, como mínimo, durante los meses de su estancia en la empresa.

f Alta en el régimen de Seguridad Social: Las empresas gestionarán el alta
como becario en la Seguridad Social de cada uno de los alumnos durante el
período de estancia en ella.

f Tutores responsables del seguimiento a los alumnos: Las empresas y los
centros educativos designarán sus respectivos tutores para el seguimiento del
programa durante toda su duración.

f Reconocimiento de la formación en la empresa: La validación de la for-
mación desarrollada por las empresas se realizará por los profesores del cen-
tro educativo que participen en el proyecto, teniendo en cuenta las
aportaciones de los formadores de las empresas y los trabajos realizados en
ellas por los alumnos.

f Requisitos de acceso: Serán los mismos que para el estudio de cualquier
Ciclo Formativo de Grado Superior.

Para más información sobre la oferta educativa y las características específicas de
la Formación Profesional Dual pincha aquí.

En el curso 2013-2014 esta experiencia se ha ampliado a un total de 15 Ciclos For-
mativos de Grado Superior.

http://www.madrid.org/fp/oferta_educativa/Formacion_Dual_oferta.htm

